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57  Resumen:
Dispositivos de control sin contacto modulares.
Un aparato para generar señales de datos de entrada
de un dispositivo de interfaz humana predefinidas,
reconocibles por un sistema informático, para ser
util izado por una unidad de emulación de un
dispositivo de interfaz humana, a partir de por lo
menos un comando generado por un elemento sensor
sin contacto, comprendiendo el aparato un primer
módulo de interconexión para conectar el elemento
sensor sin contacto al aparato; un segundo módulo de
interconexión para conectar el aparato a la unidad de
emulación del dispositivo de interfaz humana; un
módulo de procesamiento que comprende un
procesador  y  una memor ia ,  que cont iene
instrucciones almacenadas en la memoria y
ejecutables por el procesador, estando adaptadas las
instrucciones para ejecutar un procedimiento de
generación de señales de datos de entrada de un
dispositivo de interfaz humana predefinidas para ser
util izado por una unidad de emulación de un
dispositivo de interfaz humana a partir de por lo
menos un comando generado por un elemento sensor
sin contacto; un sistema operativo almacenado en la
memoria; por lo menos un controlador asociado al
elemento sensor sin contacto y al sistema operativo.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-18 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-18 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201690042 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 5252951 A (TANNENBAUM ALAN R   et al.) 12.10.1993 
D02 US 2002064382 A1 (HILDRETH EVAN   et al.) 30.05.2002 
D03 US 2008284736  A1 (TRENT JR RAYMOND ALEXANDER) 20.11.2008 
D04 EP 2315103  A2 (QUALSTAR CORP) 27.04.2011 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Reivindicación independiente 1 de procedimiento 
El documento D01 muestra un procedimiento para generar señales de datos de entrada de un dispositivo de interfaz 
humana predefinidas, reconocibles por un sistema informático, para ser utilizado por una unidad de emulación de un 
dispositivo de interfaz humana, a partir de por lo menos un comando generado por un elemento sensor sin contacto. El 
procedimiento mostrado en D01 (columna 7, línea 25 - columna 9, línea 2; columna 9, línea 26 - columna 10, línea 30; 
columna 13, línea 29 - columna 14, línea 44) comprende, entre otras acciones,la recepción de un comando desde el 
elementos sensor (con o sin contacto), la determinación del tipo de comando recibido, la conversión en datos de entrada del 
dispositivo de interfaz humana (p.ej., ratón o teclado) de acuerdo con el tipo de comando recibido, el empaquetamiento de 
los datos y la puesta a disposición de los mismos hacia el dispositivo final. 
La reivindicación 1 no cumple el requisito de novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Reivindicación dependiente 2 
D01 (columna 13, líneas 57-61) muestra que la conversión, empaquetado y puesta a disposición puede realizarse sobre 
datos de entrada de un ratón o de un teclado de acuerdo con el tipo determinado de comando recibido; 
La reivindicación 2 no cumple el requisito de novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Reivindicaciones 3 a 5 de producto de programa informático 
Se aplican las mismas consideraciones que a las reivindicaciones 1 y 2. 
Las reivindicaciones 3 a 5 no cumplen el requisito de novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Reivindicaciones de aparato 6 a 9 
Se aplican las mismas consideraciones indicadas para las reivindicaciones 1 y 2. D01 dispone de los módulos de 
interconexión apropiados para conectar y permitir la comunicación entre los distintos elementos; así como de los medios 
para almacenar, convertir, empaquetar y poner a disposición del dispositivo deseado la información correspondiente. Las 
reivindicaciones 6 a 9 no definen características técnicas particulares de los medios que puedan contribuir a conferir 
novedad y/o actividad inventiva. 
Las reivindicaciones 6 a 9 no cumplen el requisito de novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Reivindicaciones de procedimiento para controlar sin contacto un sistema informático 10 a 12 
Se aplican las mismas consideraciones indicadas para las reivindicaciones 1 y 2. D01 muestra la ejecución del 
procedimiento de generación de señales y su provisión al sistema informático correspondiente como señales reconocibles 
por el mismo. Las reivindicaciones 10 a 12 no definen características técnicas particulares que puedan contribuir a conferir 
novedad y/o actividad inventiva. 
Las reivindicaciones 10 a 12 no cumplen el requisito de novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Reivindicación de producto de programa informático 13 
Se aplican las mismas consideraciones que a las reivindicaciones 10 a 12.La reivindicación 13 no cumple el requisito de 
novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Reivindicaciones de dispositivo 14 a 18 
Se aplican las mismas consideraciones indicadas anteriormente. D01 muestra un dispositivo para controlar sin contacto un 
sistema informático donde el elemento sensor puede ser de cualquier tipo conocido (gestos, voz) y se emulan señales de 
ratón o teclado. Las reivindicaciones 14 a 18 no definen características técnicas particulares que puedan contribuir a conferir 
novedad y/o actividad inventiva 
Las reivindicaciones 14 a 18 no cumplen el requisito de novedad según el artículo 6 de la Ley de Patentes. 
 
Los documentos D02, D03 y D04, tomados de forma independiente, igualmente anticipan a las reivindicaciones 1 a 18 (los 
apartados relevantes se encuentran citados en el IET) 
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